
 ORDENANZA Nº 6.208 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARIA SANCIONA CON 

FUERZA DE  

 

ORDENANZA 

             Art. 1º.- RATIFICASE el Convenio de Préstamo y Padrinazgo, celebrado entre la 

Municipalidad de Villa María, representada para tal acto por el Señor Intendente Municipal, Dn 

Eduardo Luís ACCASTELLO y el Sr. Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales, Prof. 

Rafael O SACHETTO, por una parte y por la otra la Asociación Profesor Juan Rocchi, 

representada por su Presidente, la Sra. Ana  María ESTEVE y su Secretaria, Silvia VERCELLI, 

rubricado con fecha 19 de abril de 2010, el que como Anexo I forma parte integrante de la 

presente.- 

 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. 

 

DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARIA A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

 
Marcelo Javier SUPPO 

Concejal 
Presidente Concejo Deliberante 

Angela TOLOZA 
Secretario Habilitado 
Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N°575 
Villa María, 27 de mayo de 2010 

Marcela M. AMBROSINI 
Jefa de Despacho 

 


